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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALlMENTACION
14941 ORDENu 30 u abril u 1986 por la que se ratif~a

la modi/icacid" .ul Regla1M1ll0 ula Denomirnu:i¡j"u Origm «1'enedb» y U .... C01lSejo Rqu/aJJor.

Dmo. Sr~: Ellleal Deaelo 479/1981, so1m traspaso de fimcio
nes y servicios del Estado a la Generalidad de Cataluila en materia
de'denominaciOllClode-orl¡en, dispone, en el apartado Bl. 2, el, de
la certificación del mismo, que la Generalidad de CatalÍlIIa, una vez
aprobados los Rea1amentol de Denominaciones de ~n, los
remitid 11 Miniaterio de AlricU\tuJa para su conocilDlento y
rorificacióJi a los efectos de su defensa por la Administración del
Estado en el ""bito nacionl! e internacional, lo que se hará
siempre _que aqu6\os cumplan la le¡islación vi¡ente.

ConaideiaDdo que con fecha 7 de abril de 1976 fue aprobado el
Res\ameJlto de la DenominacióJi de <>rilen «Penedés» y de su
Co~o·ReauJador;

Considerando que con fecha 18 de noviembre de 1985 el
Departamento de A¡ricuJtura, Clanaderia YPesca de la Generalidad
de Catalulla, en base a las com~u que. tiene uumidas en
materia de denominaciones de 0"1)';t~~0una Orden por la
que se modilica el anlcuJo 5.°, 1, del to de la Denomina
cino de 0riIen «PenedéS», en base a la iDcIusión de la variedad de
vitis vin1fera CaberDet Sauvípon, para la elaboración de los vinos
prote¡idos por tal denomiJiación;

Considerando que, de acuerdo eGn la legislación vi¡ente, la
Generalidad de Cawuila ba Í'emitido a este Departamento la
modificación del Rea1amento anteriormente citado para su ",tifica
ción;

Vista la Ley 25/1970, por la que se aprueba el Estatuto de la
Villa, del Vino y de los Alcoholes, aaf como su ResJamento y el
lleaI Deaelo 1195/1985, de S de junio, sobre calificación de
variedades de vid, Yellleal Decreto 479/1981, sobre traspaso de
fimciones y servicios del Estado a la Genera1idad de Cataluila en
materia de denominaciones de oriFn;

Resultado que la modilicación del Re¡lamento de la Denomios
ción de <>rilen «PenedéS» ba sido efectuada por la Generalidad de
acuerdo con la normativa vi¡ente y, en especiaJ. con lo que
establece ellleal Deaelo 119S/198S, so1m calificaciÓn de varieda
desde vid,

En su virtud, y aprol'uesta del Director aenerU de Politica
Alimentaria, este Ministeno ba tenido a bien disponer:

Primero.-5e ratifica la modilicacióJi ·del anículo S.o, 1, del
Rea1amento de la Denominación de <>rilen «I'enedés>o y de su
Co~o ResuJador, aprobada por Orden del Departamento de
AariclÜtura, Clanaderia y Pesca de la Generalidad de Cataluña de
Ir de nOVlelllbre de 1985I. a I~ efectos de su defensa por la
Administración Centrl! dell:.SlaOO en el ""bito nacionll e interns-
ciona1, - .

lIeaundo.-5e dispone la publicación de la presente Orden en el
«Ilo1etln Oficil1 del Estado», fi¡urando como anexo de la misma el
anlcuJo S.\I, del Rea\amento de la Denominación de 0rl8en del.
«PenedéS», w como lia quedado redactado una vez introducida la
modificación efectuada por el Depanamento de Agricultura, Gana
derJa y Pesca de la Generalidad de Cataluila y que se ratifica por
la presellte disposición.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de abril de 1986. - -

ROMERO HERRERA

ÍImo. Sr. Director aeneralde Politica Afuilentari&.

ANEXO

A.rtIc:n\o 5.', 1, del Rllla_ato de. la Dennmbuu:h\n_ de Orllen............. -

«La elaboracióJi de los vinos JlfOleIidos se~ excluslva
mene con u..... de las variedades si¡uientes: Garnacba (Gamatxal,
CarilIena, MonastreJJ. UJI de Uebre, Samsó y Cabemet Sauvípon
entre las tintas, Ycon las variedades blaocas Macabeo (Macabeul,
Xarello, Parellada o Montonec y Subirat Parent.» -

14942 ORDEN de 12 u mayo de 1986 por la que se dIclara
CO~rendúla en stetor industrial agrario de i"terés
p, ereme la ampIiacid" U la central lechera que
« t1Ilral Lechera Alavesa, Sociedad Án6"ima». posee
en Vitoria (Álava).

Dmo. Sr.: De conformiclad con la propuesta elevada JlOr esa
Direcx:ión GenerU 101m petición formulada por «Centrl! Lechera
Alavesa, Sociedad AnÓIl1llll», ~ acoaer la duplicación de la
centrl! lechera que _ en Viteria (Alaval, a los beoeficios
~vistos en el DOcreto 2392/1972, de 18 de aaosto, sobre sectores
mdustriaJes qrarios de inlelá preferente, este Ministerio ba
resuelto:

Primero.-Declarar ]a ampliación de la centrl! lechera que
«Centrl! Lechera Alavesa, Sociedad Anónima», posee en Vitoria
(Alaval' comprendida en sector industrial qrario de ÍDtem prefe
rente e , centros de re<Xlfida, bi¡jenización de leche Yfabricación de
quesos del anlcuJo pnmero del Deaelo 2392/1972, de 18 de
ososto, por reunit las condiciones exi¡idas en el mismo.

!¡egundo.-IncJuir dentro del sector indUStriil qrario de interés
preferente la actividad industrial propuesta.

Tercero.-Conceder 101 beDeficiOl viaentel señalados en el
anículo tercero del Deaelo 2392/1972, de 18 de a¡osto, a excep
ción de la expropiación forzosa de los terrenos y la preferencia en
obtención del cn!dito oficil\ en la cuantla indicada en el ¡rupo A
del apartado primero de la Orden del Ministerio de AgricultuJa de
S de IDSJZO de 1965. .

Cuarto.-Aprobar CJ proyecto presentado con un presupuesto
total de 62.836.000 peSetas.

Quinto.-Olnc:edir UD plazo basta el 31 de octubre de 1986 para
termmar las instalaciones que deberán l\Íustarae a los datos que
obran en el.proyecto que ba servido de base a la presente Orden.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos:
Madrid, 12 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrem de

1982l, el Director aeneraJ de Industrias Aararias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Dmo. Sr. Director general de Industrias A¡rarias y Alimentarias.

ADMINISTRACION LOCAL
14943 RESOLUClON de 28 de mayo de 1986. del Á}'IIlIIa

miento de Salll Cugal ul VaI/és. por la que se sélfaJan
fechas P!""', el leoa1llamit1llo de actas preoias de
ocup«.¡j" u'erre"os qfectados por el expedie"le de
expropiacid" ula ave"ida del Carril.

Atendido que por parte del «Diario 0ficiI1 de la Generalitat de
Catalunt:: ba publicado en fecba 21 de mayo de 1986, número
688, el to 121/1986, de 17 de abril, por el cual se declara la
urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por el
proyecto munici\!Ü de urbanización y apertuJa del vial sur de la
avenida del Carril, tramo comprendido entre avenida del Enlace y
plaza del Apeadero de Mira-Sol, y atendido el Decreto número
416{1986, de esta A1c11dia, por el que entre otros extremos se
notifica a todos los interesados de forma individnaJizada. que son
los que figuran en la relación expuesta en el tablón de edictos de
la A1c11dia (Casa Consistorial), el emplazamiento para la redacción
de las actas previu de ocupaaón, de conformidad a lo dispuesto en
el aníeulo S2.2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 19S4, es por lo que se resuelve fijar los pro#mos días
18, 19 Y 20 de junio de 1986, a las diez horas, para proceder a
levantar las indicadas aetas previu de ocupación, debiendo perso
narse los interesados en la sala de sesiones del Ayuntamic.nto Pleno,
sita en la primera plaota de la Casa Consistorial, p\aza de
Barcelona, 17, de esta ciudad, para trasladarse a continuación'a los
terrenos afec~ todo ello de conformidad 11 citado anícuJo de
la Ley de Expropw:ión Forzosa.-

Los interesados, titulares y bienes y derechos podrúl asistir
per.onllmente o representados por- persOos debidamen~ autori
zada, aportando la documentación acreditativa de la titularidad y
el último recibo de la contribución que corresponda 11 bien
afectado, pudi6ndose acompailar, a su c:arso, y si se estima
conveniente, por Peritos y/o Notario, en su caso.

Lo que se hace público para aenerU conocimiento, eo Sant
CuBat del VaJlés, a 28 de mayo de 1986.-EI A1c11de. Josep Oriol
Nicolau i Compte.-9.789-E (4S483l.


